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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su'augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 220.

Por diferentes circulares in
sertas en los Boletines oficiales, 
se ha recomendado á los Alcaldes 
de esta provincia, la distribución 
de las cédulas de vecindad que 

han de servir para el presente 
año entre los vecinos de los res
pectivos pueblos, y sin embargo 
he observado por las muchas 
personas que son detenidas por 
carecer de dicho documento, que 
no se ha cumplido con este ser
vicio; en su consecuencia, he 
acordado prevenirles por última 
vez, que si en el termino de ocho 
dias contados desde la publica
ción, de esta circular no quedase 
hecha por los Alcaldes la distri
bución de las cédulas y demás 
documentos de vigilancia según 
está prevenido en las Reales ór
denes insertas en el Boletín ofi
cial de la provincia núm. 208 
del 29 de Diciembre del año pró
ximo pasado, les impondré la 
mas estrecha responsabilidad, y 

muy particularmente á los Al
caldes de las cabezas de partido 
judiciales, quienes son los encar
gados de repartirlas á todos los 
Alcaldes correspondientes á su 
partido; debiendo también unos 
y otros remitir á este Gobierno 
los talones de las. cédulas distri
buidas según se dispone en las 
precitadas soberanas resolucio
nes. Burgos 50 de Abril de 1860. 
—Erancisco de Otazu.

Circular número 221.

Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Burgos.

Para promover convenientemente y 
con los suficientes datos, la educación é 
instrucción de los sordos-mudos y cie

gos, es ante todo indispensable un estado 
en que conste, así el número, como la 
edad y domas circunstancias de desgra
ciados de esta clase que existen en la 
provincia. Al efecto, esta Junta, cum
pliendo lo dispuesto por el Señor Rector 
del distrito universitario, ha acordado 
que todos los Alcaldes, oyendo si lo 
conceptúan necesario á los facultativos 
de medicina y cirujia, remitan en el tér
mino de ocho dias un estado arreglado 
al adjunto modelo, con las observaciones 
y noticias que consideren útiles y nece
sarias.

Esta Junta confía en que los Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento, verifi
carán exactamente lo que se les encarga, 
con lo cual no solo cumplirán una ley 
de administración, sino un deber mucho 
mas alto é imperioso de beneficencia y 
humanidad. Burgos 27 de Abril de 1860. 
El Gobernador Presidente, Francisco de 
Otazu.—Miguel Pinedo, Secretara.

PARTIDO JUDICIAL DE - " AYUNTAMIENTO DE

ESTADO de los sordos-mudos y ciegos, que existen en los pueblos de este distrito municipal, con espresipúde la residencia, edad y des
gracia de cada uno.

Fecha y firma.

NOMBRES. Pueblo de su naturaleza. Pueblo de su residencia. 'Edad. Desgracia.
¿Tiene padres 

ó tutor? OBSERVACIONES.

Faustino González. Cameno. Idem. 10 Sordo-mudo. Madre viuda. Aqui se pondrán las noticias rela
tivas al estado de fortuna de las res-

Francisca Perez.

•

Revillagodos. Idem. 24 Ciega. Tiene padres. pecti vas familias, si están ó no en 
situación de pagar la educación é 
instrucción del desgraciado fuera de 
su casa, y si ademas de su especial 
desgracia, tiene alguna otra enferme
dad ó achaque. Si ha asistido ó asiste 
á la escuela del pueblo etc. etc.



Circular núm. 222.

El Gobernador de la pronincia de 
Valladolid dice á la Diputación provin
cial de Burgos, lo que sigue:,

Excmo. Sr.i LaExcma. Diputación de 
esta provincia ha señalado para lasolem- 
ne distribución de premios de la Esposi- 
cion Castellana, el dia 15 del próximo 
mes de Mayo á las doce de la mañana 
en la Capilla de la Universidad literaria 
del distrito. La entrega sehará álosmis- 
mos Espositores agraciados, si gustasen 
concurrir al acto; en su delecto á la per
sona conocida en esta ciudad, que cada 
uno autorizare por medio de ofició diri
gido á este Gobierno, cuando no lo hicie
ren á la que delegen las respectivas 
Diputaciones; y cuando ni unos ni otros 
se presentasen á recogerlos premios, se 
remitirán á quien corresponden por con
ducto délos Sres. Gobernadores de las 
provincias. La Diputación espera de 
V. E. dará la conveniente publicidad á 
este acuerdo á fin de que llegue á cono
cimiento de todos los espositores que ha
yan obtenido premio, y que en su dia se 
servirá nombrar persona que la represen
te en el acto de la adjudicación.

Y habiendo acordado la Diputación 
publicarlo en el Boletín oficial á los 
efectos que se mencionan en el preinserto 
oficio, se insertaen dichoperiódico para 
los efectos oportunos. Burgos 2 de Mayo 
de 1860.—El Gobernador, Francisco 
de Otazu.

(Gaceta número 64)

REALES DECRETOS,-

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el ha

ber que por clasificación le Corresponda 
áD. Juan Jiménez Cuenca, Gobernador 
de la provincia de Sevilla, quedando sa
tisfecha del celo y lealtad con que ha de
sempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta. Está rubricado 
de la Real mano. —El Presidente interino 
«leí Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de SevillaáD. Mário de laEs- 
cosura, que desempeña igual cargo en la 
de Cádiz.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta. Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente interino 
del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Cádiz á D. Ignacio Mendez 
Vigo, que desempeña igual cargo en la 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta. Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente interino 
del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Zaragoza á D. -Fernando de 
los Ríos y Acuña, que desempeña igual 
cargo en la de Teruel.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta. Está rubricado 
de la Real mano. El—Presidente interino 
del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justi
cia de 800 reales ánuos que como com
participe de la que figura en la sección 
4.a, art. 3°,'núm. 66 del presupuesto 
vigente, percibe D. Gregorio Bilbao y 
Guerediaga:

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido en 30 de 

Agosto de 1855 ‘de la escritura otorgada 
en 4 de Julio de 1829, de la que apare
ce que el Síndico del Consulado de Bil
bao, autorizado competentemente, recibió 
de D. Gregorio Bilbao la cantidad de 
20.000 reales al interés de 4 por 100 
hipotecando al pago de dicha suma y sus 
réditos las averias ordinarias y extraor
dinarias, y demás bienes y rentas del Con
sulado, cuyo documento, cotejado con su 
original, resultó conforme:

Vista la certificación expedida en 20 
de Abril de 1857 por el Vocal Secreta
rio de la Junta de Comercio de Bilbao, 
expresando que en los libros y documen
tos de su archivo no aparece redimido ni 
indemnizado bajo concepto alguno el ca
pital referido, ni tampoco lo ha sido pol
la Dirección de la Deuda pública, según 
las relaciones pasadas por ella que se'han 
tenido presentes:

' Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimien
to de las cargas de justicia, y el art. 9.° 
de la de presupuestos del año último, 
establciendo la forma en que debe ve
rificarse:

Considerando que el contrato se ha 
celebrado por persona hábil /con las so
lemnidades legales, y no tiene ningún 
vicio que lo invalide:

Considerando que la obligación con
traída por el Consulado de Bilbao está 
subsistente por no haberse devuelto el 
capital que recibió á préstamo: que el 
Estado ha sucedido de derecho en esta 
obligación al sutituirseenla personalidad 
del Consulado, haciéndose cargo de las 
obras íbnstniidas por este y suprimiendo 
los arbitrios que servían de hipotecaálos 
capitales impuestos, y así lo ha reconoci

do pagando los réditos desde que dejo de 
hacerlo el Consulado:

Considerando que el derecho de este 
partícipe se funda en un título oneroso, 
y se halla consignada, no solo la legitimi
dad de la carga de justicia, sino tam
bién su importe;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Secion de Hacienda del Consejo de Es
tado, la Asesoría general de este Minis
terio y esa:Direccion, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1860.—Salaverria. 
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de 
la ley de 29 de Abril de 1855, para lie- 
bar á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 2.640 rs. ánuos que como 
compartícipe de la que figura en pre
supuestos al núm. 66, art. 3.°, cap. 31 
de la sección 4.a, percibe I). José Joa
quín de Guevara.

En su consecuencia:
Visto el testimonio que ha sido cotejado 

y resulta conforme con la escritura origi
nal otorgada en Bilbao á 5 de Agosto de 
1831, por la que consta que D. José 
Joaquin de Guevara renovó por seis años 
más la imposición de 66.000 que tenia 
hecha en la Tesorería del Consulado de 
Bilbao por otra escritura de 8 de Agosto 
de 1827, aumentando el interés de 5 y 
tres cuartos por 100 que por esta se pac
tara al -4 por 100 fijado ’en la última, 
obligándose el Sindico del Consulado, 
competentemente autorizado, al reintegro 
del capital y pago de réditos, hipotecan
do las averías, rentas y demas bienes de 
la corporación:

Vístala certificación expedida en 23 
de Abril de 1857 por el Vocal Secretario 
de la Jimia de Comercio de Bilbao ex- 
ipresando que en los libros y documentos 
que existen en la Contaduría y Archivo 
de la misma Junta no aparece redimido 
ni indemnizado bajo concepto alguno el 
capital expresado:

Visto no estar tampoco satisfecho pol
la Dirección general de la Deuda públi
ca, según las relaciones de pagos que ha 
suministrado y se han tenido presentes:

Vista la ley1 de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimien
to de las cargas de justicia, y el art. 9.° 
de la de presupuestos del año próximo 
pasado, estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que los contratos consig
nados en las escrituras referidas se otor
garon por persona hábil, con las solem
nidades establecidas, y no tienen vicio 
que los invalide:

Considerando que la obligación está 
subsistente por no halier devuelto el Con

sulado la cantidad prestada: que el Es
tado ha sucedido de derecho en la mis
ma al sustituirse la en personalidad del 
Consulado, haciéndose cargo délas obras 
construidas por este y suprimiendo los 
arbitrios que sirvieron de hipoteca á los 
capitales, y así lo ha reconocido pagando 
los réditos desde que dejo de hacerlo el 
Consulado:

Considerando que el derecho de este 
participe se. funda en un título oneroso 
cuya legitimidad se halla justificada.

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de jus
ticia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Djos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1860.—Salaver
ria.—Sr. Director general del Tesoro.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 900 rs. ánuos que como compartícipe 
de la que figura en presupuestos, al nú
mero 66, art. '3.°, cap. 31 de la sección
4.a, percibe D. Cristóbal de Zavala.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de una escritura 

otorgada en Bilbao á 5 de Diciembre de 
1775 de la que aparece que el Sindico 
del Consulado de dicha villa, autorizado 
competentemente, recibió á préstamo de 
Doña María Josefa Barandica, la cantidad 
de 55,190 rs. á interés de 5 por 100 
anual, hipotecando á la devolución de 
dicha suma y pago de sus réditos, las 
averías ordinarias, extraordinarias y de
mas bienes y rentas de la antedicha cor
poración:

Vista la copia primordial de otra es
critura otorgada también en Bilbao á 25 
de Abril de 1784, de la que resulta ha
ber recibido el curador de la citada Do
ña María Josefa 22.1’90 rs. á cuenta de 
la imposición de que vá hecha mérito, 
reduciendo el interés de los 33.000 rea
les restantes al 2 y medio por 100:

Vista la nota puesta al pié de este do
cumento, según la cual percibió 5.000 
rs. más como parte de la misma impo
sición.

Vista igualmente la copia de otra es
critura ¡otorgada en 20 de Noviembre de 
1839, de la que aparece que á reclama
ción de D. Nicanor de Lángara, como su
cesor de Doña María Jesefa de Barandi
ca, se prorogó por cuatro años más la 
imposición de los 30.000 rs. á que con- 
sérbaba esta derecho, fijando el interés 
anual en 5 por 100 en vez de dos y me
dio á que estaba:

Visto que estos documentos, cotejados 
con sus respectivos originales á presencia 
del Promotor fiscal de Hacienda, resul
tan conformes:



Vista la certificación expedida por el 
Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de Bilbao en 25 de Abril de 1857, 
expresando que en los libros y documen
tos existentes en la Contaduría y Archivo 
de la misma no aparece que el capilal de 
los 50,000 reales haya sido redimido ni 
indemnizado bajo ningún concepto:

Visto no estar tampoco satisfecho pol
la Dirección general de la Deuda pública, 
según las relaciones de. pagos que la mis
ma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de .29 de Abril de 1855 
determinando |a revisión y.reconocimiento 
de cargas de justicia, y el art. 9.° de la 
ley de presupuestos del año próximo pa
sado, estableciendo la forma en que debe 
verificarse:

Considerando que los contratos con
signados en los antedichos documentos 
se han celebrado por personas hábiles y 
con las solemnidades de derecho, sin vi
cio alguno que los invalide:

Considerando que la obligación que el 
Consulado contrajo está existente por no 
haberse-devuelto la cantidad prestada:

Considerando que en élla ha sucedido 
el Estado á la corporación obligada, ha
ciéndose cargo de las obras construidas 
por la misma y suprimiendo los arbitrios 
que servían de garantía al capital é in
tereses:

Considerando que el derecho del acre
edor se funda en un título oneroso, cuya 
legitimidad se halla suficientemente jus
tificada;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular pol
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas do jus
ticia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1860.—Salaverría. 
Sr. Director general del Tesoro público.

(Gaceta mím. 68.)

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
que Me ha expueto el Presidente interino 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con lo dis

puesto en la ley de 5 de Junio y en el art. 
28 del Real decreto de 20 de Agosto del 
año próximo pasado, se crean 22 estacio
nes de observación para los estudios me
teorológicos que han de establecerse pol
la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Art. 2.° Las estaciones.se plantearán 
gradualmente, y^por el orden que convi
niere, en Albacete, Alicante, Almadén, 
Badajoz, Barcelona,Bilbao, Búrgos, Ciu
dad-Real, Cuenca, Granada, Huesca, 
Murcia, Oviedo, Palma deMallorca, Rio- 
tinto, Salamanca, Santiago, Soria, Se
villa, Valencia, Valladolid y Zaragoza. 

Los Observatorios de Madrid y San Fer
nando, y la Escuela de Ingenieros de Mon
tes, concurrirán también con sus obser
vaciones meteorológicas en la misma for
ma que las estaciones de nueva creación.

Art. 5.° Las observaciones consistirán 
por ahora en el conocimiento de la tem
peratura, presión atmosférica y estado 
higromotico del aire, dirección y fuerza 
de los vientos, lluvia y au irnos oíros 
metéoros fáciles de anotar y qr.e ofrezcan 
interés.

Art. 4.° Las estaciones se instala
rán en local apropósito de los edificos 
ocupados por las Universidades éinsjitu
tos, y cuando no fuese posible sin graves 
inconvenientes en los puntos que la Co
misión de Estadística general determinare.

Art. 5.° La misma Comisión pro
veerá á las estaciones de los instrumen
tos necesarios y de los cuadros ó planti
llas en que se anoten las observaciones, 
señalará el número de estas y las horas 
de ejecutarse, y prescribirá el tiempo y 
modo de su trasmisión á la capital.

Art. 6.° Los encargados de las 
observaciones serán generalmente los 
Catedráticos de físca de las Universida
des é Institutos con un Ayudante donde 
lo hubiere, y en Almadén y Riotinlo un 
Ingeniero de minas. Todos ellos recibirán 
las órdenes de la Comisión de Estadística 
general por conduelo de los respectivos 
Jefes locales

Art. 7." Los encargados de las 
observaciones meteorológicas percibirán 
anualmente la indemnización de 2,000 
reales, y de 1,000 sus Ayudantes ó 
Auxiliares.

Art. 8.° Los gastos que ocasionare 
este servicio especial; tanto en su instala
ción como en su marcha ordinaria, se 
abonarán por ahora con cargo al art. 1,°, 
del capítulo 7.°, de la sección 2.a, del pre
supuesto de la Presidencia de mi Consejo 
de Ministros.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente interino 
del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

SOCIEDAD CASTELLANA DE 
EMULACION Y FOMENTO.

ACTA.

En la ciudad de Valladolid á 25 de Oc
tubre de 1859, reunidos en las casas Con
sistoriales á instancias del Sr. D. Eduar
do Augusto de Bessón, los Represantes 
de las provincias Castellanas en la Expo
sición que actualmente se celebra y los 
individuos del Jurado de calificación, y 
elegidos para la Presidencia el Sr. Don 
Miguel Zorrilla, Represante de Zamora y 
Salamanca, y .para Secretario el Sr. Don 
Sabino Herrero, que lo es de la Junta di
rectiva de la misma Exposición, tomóla 
palabra el Sr. Bessón, Represante de 
Burgos, para manisfestar que el objeto de 
la reunión era el acordar los medios de 
fundar sobre bases sólidas y permanentes 

la unión de las provincias Castellanas, 
ya comenzada por la Exposición que en 
estos momentos tenia lugar merced á los 
esfuerzos de la Diputación provincial y 
Autoridades de Valladolid. Despues de 
entrar en algunas consideraciones acerca 
de la situación atrasada de la agricultu
ra y las arles en Castilla, indicó que el 
medio mas acertado de mejorar esta si
tuación seria crear una Sociedad de fo
mento que al mismo tiempo que los ade
lantos del trabajo, procurara la unión de 
las once provincias; añadiendo finalmen
te que, ya comenzada la ejecución de es
ta idea, el Sr. Don Sabino Herrero, po
dría enterar á la reunión de lo que sobre 
este particular se hubiese puesto en obra.

El Sr. Herrero, confirmando las pala
bras del Sr. Bessón, dijo, que efectiva
mente se había ocupado juntamente con 
el Sr. D. Francisco Antonio Echanove, 
de Burgos, de los medios de organizar 
una Sociedad semejante; para lo cual ha
bían comenzado por ponerse de acuerdo 
con algunas personas, entre ellas el mis
mo Sr. Bessón, á fin de invitar á los 
principales propietarios á una reunión en 
que se acordara lo necesario para la con
secución de este designio. Que la feliz co
yuntura de hallarse unidos los Represen
tantes de las provincias Castellanas faci
litaba grandemente su logro; y que por 
lo mismo, lo mas conveniente seria pro
ceder desde luego á nombrar una Comi
sión que formulara las bases bajo las cua
les la Sociedad hubiera de constituirse.

Aprobado por unanimidad el pensa
miento de crear una Sociedad libre pa
ra el fomento de la agricultura y las 
artes en Castilla, se procedió al nombra
miento de la Comisión que había de for
mular las bases, quedando elegidos los 
Sres. Don Miguel Zorrilla, Don Manuel 
MaríadeTiedra, D. Eduardo Augusto de 
Bessón, Don Francisco Antonio de Echa
nove y Don Sabino Herrero; con lo cual 
se levantó la sesión, quedando los seño
res concurrentes convocados para el Do
mingo 25 á las cuatro de la tarde en el 
mismo local. Miguel Zorrilla .—Sabino 
Herrero, Secretario.

Sesión del dia 25.

Reunidos nuevamente los mismos se
ñores bajo la Presidencia de Don Miguel 
Zorrilla, la Comisión nombrada el dia an
terior dió cuenta de las bases para la So1- 
ciedad castellana; las cuales despues de 
alguna discusión quedaron aprobadas en 
la forma que al final se inserta.

En seguida se nombró una Comisión 
compuesta de los señores Don Millan 
Alonso, Don Juan Manuel Fernandez Vi- 
lores, Don Tomás Villanueva, Don Eduar
do de Pineda y Don Sabino Herrero, á 
la cual se comolió el encargo de formu
lar el Reglamento sobre las bases apro
badas, y de constituir la Sociedad.

Hecho lo cual se levantó la sesión. Mi
guel Zorrilla.-Sabino Herrero. Secretario.

BASES,
De la Asociación Castellana.

1.a Se crea una Sociedad libra con 
objeto de procurar en las provincias de 

Castilla la Vieja el fomento de la agri
culturae industrias con ella relacionadas.

Será de su instituto:
Promover la creación de Escuelas, y 

Granjas-modelos.
Establecer concursos especiales de má

quinas, útiles de labor y obras enseñanza.
Celebrar todos los años Exposiciones 

locales de obras, ganados y productos 
donde fuere necesario.

Promover la celebración de Exposicio
nes generales de todas las provincias Cas
tellanas, cuando y donde sea posible.

Verificar y proteger la esperimenta- 
cion, ensayo é introducción de máquinas 
ó cultivos útiles ó nuevos.

Publicar un periódico y obras dirigi
das á fomentar la instrucción.

Cuando sea conveniente,esta Sociedad 
podrá eslender su acción á lodos los ra
mos de trabajo.

2.a La Sociedad se com pondrá de so
cios activos, honorarios y corresponsales.

Los dos primeros contribuirán con la 
cuota anual de 48 reales vellón.

5.a La Sociedad se regirá por una 
Junta central, y por Juntas locales resi
dentes en las provincias.

4. a' Serán de cargo de la Junta cen
tral los actos, estudios ú operaciones que 
se refieran en general á todas las Pro
vincias asociadas. Para cubrir estas aten
ciones cada provincia depositará en la 
Caja central de la Sociedad la mitad del 
importe de las cuotas satisfechas por los 
socios, reservando la otramitad para sus 
atenciones peculiares.

5. a La administración de las Juntas 
locales será independien^ de la central.

6. a Sin perjuicio de esta indepen- 
dencia todas las Juntas corresponderán 
entre si por conducto de la central para 
comunicarse sus trabajos y poder auxi
liarse ¿jiútuamente cuando fuero nece
sario.

7. a La Junta central se reunirá dos 
veces al año.

8. a Todos los años se. celebrará en la 
residencia central una reunión de la Jun
ta con tres comisionados por cada pro
vincia.

A esta reunión podrán asistir los indi- 
vidos que compongan las Juntas ¡opales.

9. a Corresponderá á esta reunión el 
nombramiento de la Junta central, y la 
decisión de los asuntos importantes que 
ocurrieren.

10. La Junta central se compondrá 
de 22 individuos, repartidos del modo si
guiente: un Presidente, un Vice-Presi- 
dente, un Contador, un Tesorero, un Se
cretario, un Vice-Secretario y 16 Vocales.

11. En la residencia central habrá 
una comisión permanente, compuesta del 
Vice-Presidenle, Contador, Tesorero, 
Secretario y Vice-Secretario de la Junta.

12. Además de las épocas determi
nadas para las reuniones ordinarias, la 
Comisión permanente podrá reunir la 
Junta central, y esta á la Junta general 
cuando lo creyeren necesario.

15. Solamente ios socios activos po
drán tomar parte en los trabajos de la 
Sociedad.

Disposiciones transitorias.
I .a Se nombrará una Comisión inte- 

estaciones.se


riña que se encargue de preparar el Re
glamento y de organizar la Sociedad.

2/ Cuando el número de suscricio- 
nes llegue ámil, se constituirá definiti
vamente la Sociedad, solicitando la au
torización de.l Gobierno de S. M., si fue
re necesario.

Señores que tomaron parte en estos 
acuerdos.

los gérmenes de riqueza que en aquel 
concurso se descubrieron. Los señores 
que promovieron este pensamiento han 
tomado por otra parle sobre si el grave 
compromiso de no descansar hasta verle 
realizado; el pais entero tiene fija su 
vista en ellos y lo espera todo de sus 
esfuerzos; á ellos toca ahora no defrau
dar esperanzas tan legítimamente con
cebidas.

Don Vito Fernandez Vitores, Don Lu
ciano Salvadlos y Don Isidro Sánchez de 
Rivera, por Avila.—Don Eduardo Au
gusto de Bessón y Don Francisco Anto
nio de Echanove, por Burgos.—Don Bo
nifacio Viedma, Don Felipe Fernandez 
Llamazares y Don Carlos Félix de Sosa, 
por León.—Don Pablo Espinosa y Don 
Lucio de Bedoya, por Patencia.—Don 
Juan Martin Pedraz, Don Eduardo de Pi
neda y Don Jacinto Perez Duro, por Sa
lamanca.—Don Marcelino Sautuola, por 
Santander.—Don Gregorio Bayon y Don 
Lorenzo Cubero, por Segovia.— Don Ma
nuel Peña y Don Francisco González 
Montenegro, por Soria.—D. Miguel Zor
rilla, D. Manuel Gago Roperuelos, D. Ma
nuel Alonso Narbon y Don Manuel Ma
ría de Tiedra, por Zamora.—Y Don José 
Fernandez Sierra, Don Juan Manso, Don 
Domingo Agreda, Don Joaquín Maria Al- 
varez Taladrid, Don Julián Rojas, Don 
[ose Joaqiun López Calderón, Don Ci
priano Celada, Don Simón Perez, Don Jo- 
?e La Torre, Don Antonio Perez, Don 
Ramón Puig, Don Miguel Herrero López, 
Don Pedro Molina, Don Santiago Prol, 
Don Juan Crespo y Don Sabino Herrero, 
dé Valladolid. individuos del Jurado de 
calificación.

En consecuencia de estos acuerdos la 
Comisión interina comenzó á ocuparse en 
el importante trabajo que se lá había 
encargado, y que presenta ya concluido.

Escusado parece detenerse á recomen
dar la utilidad del pensamiento de esta 
Asociación, supuesto >que nadie puede 
desconocerle. Además que las Autorida
des de Castilla, los promovedores de la 
Sociedad, las personas ilustradas, harán 
de seguro mas que todo lo que la Comi
sión pudiera conseguir con sus palabras.

Solo debe hacer alguna advertencia 
acerca del trabajo que presenta.

La comisión no ha querido ni podido 
hacer unos Estatutos definitivos: solo sí 
un proyecto que los socios aprobarán en ' 
la forma que tengan por conveniente. 
Era preciso indicar poco mas ó menos la 
naturaleza de la Sociedad, su objeto, su 
importancia y su estension, y esto lo ha 
hecho la Comisión en su proyecto. Si al
go hay en él de inconveniente, si algo hay 
en él que no sea acertado, día llegará en 
que se discuta y en (pie los socios tengan 
ocasión de modificarle en el sentido mas 
ventajoso para sus intereses individuales 
y colectivos.

Entre tanto hi Comisión debe recordar 
á todas las provincias Castellanas, <[ue 
si han de ser consecuentes con la idea 
iniciada en la Exposición de Valladolid, 
es fuerza cooperar con ahinco para la 
creación de una Sociedad que, viene á 
continuar aquel'movimiento y fecundar 

Lo que con acuerdo de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio de es
ta provincia, he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para que llegue á noti
cia de todos los vecinos de la provincia, 
autorizando desde luego á los Alcaldes 
de los pueblos de la misma,para que ad
mitan las suscriciones qu¿ se les presen
ten sin exigir por ahora cantidad algu
na, y dando cuenta de todas ellas á la 
referida Junta provicial. Burgos 2 de 
Abril de 1860,—El Gobernador, Fran
cisco de Otazu.

Anuncios Oficiales,
«Tt jrut h ii ití ni ¡gnun n mn TirenmNiTinm r w r m i iti

Se halla vacante por renuncia del que 
la desempeñaba la Secretaria del Ayunta
miento de Carcedo de Burgos en esta pro
vincia . Su dotación anual consiste en 500 
reales, cobrados por trimestres do los 
fondos municipales. Los aspirantes po
drán dirigir sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación en el término de 30 
dias contados desde la inserción de este 
anuncio. Burgos 2 de Mayo do 1860.— 
Francisco de Otazu.

Don Modesto Gómez Marrodán, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta ciudad de 
Burgos, Juez de Paz de ella egercien- 
do funciones de primera instancia por 
el del partido etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este primer 
edicto, á los que se creyeren con dere
cho á heredar los bienes relictos por fa
llecimiento de Doña María Josefa Novva, 
soltera, natural de Lugo, ocurrido en 
esta ciudad donde residía hace tiempo, 
para que se presente con autorización 
en forma, á deducir su acción ante mi 
Juzgado, según lo dispuesto por auto de 
ayer en el expediente de abintestato que 
me hallo previniendo con tal motivo, 
apercibidos de que pasado dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.—Modesto Gómez 
Marrodán.—P. M. de Su Señoría, Ca
simiro Fabalis.

/ '

De orden del Señor Gobernador ci
vil de esta Provincia, se sacan á pú
blica subasta el día 31 de Mayo próxi
mo venidero y hora de 11 á 12 de su 
mañana, 187 pinos y 70 chopos lombar
dos, que se hallan señalados con la mar

ca Real, los primeros en los cuarteles 
números 5.°, 4.° y 5.° del monte llama
do Pinar, y los segundos en la Alameda, 
ambas fincas de la pertenencia de la 
villa de Salas de Bureba, y cuyos dis
frutes han sido concedidos al Ayunta
miento de la indicada villa por Real or
den de 5 de Marzo del año actual.

A los referidos árboles, cuyo número 
especie, dimensiones, clase del marco 
y valores son los siguientes:

no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de dos mil nuevecientos trece 
reales en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Salas de Bu- 
roba, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante Escribano público y el em
pleado (pie nombre el Ingeniero Gefe de 
Montes de la provincia, debiendo hallarse 
de manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento, el pliego de condiciones, 
con quince dias de anticipación al desig

nado para el remate. Burgos 24 de Abril 
de 1860.—El Ingeniero Gefe, Dionisio
Uncela.

Anuncios Particulares.

Don Pablo Alvarado y Arnaiz, Oculista, 
establecido en Burgos, dedicado hace al
gunos años al tratamiento de las enfer
medades de los ojos, y á practicar las 
operaciones de fístula lagrimal, estrabis
mo, pupila artificial, á batir las catara
tas, etc. etc.; los que estén padeciendo 
ó tengan que sufrir alguna operación 
pueden en cualquier tiempo venir á esta 
ciudad, en latirme persuasión de ser com
pletamente desengañados.

A los operados de catarata que no re
gresen á su casa con vista, no se les exigi
rá por ningún concepto retribución al- 
guan.

Las personas de escasos medios que 
no tengan en esta ciudad parientes ó 
amigos, serán recogidos en un estableci
miento aproposito, donde por módico esti
pendio, estén asistidos con mayor es
mero.

Admite consultas en su habitación, ca
lle de Cantarranas, número 15, piso 
principal.

En la villa de Cascajares, á una legua 
de Cubo y media de la carretera de San
tander, hay de venta como seiscientos 
estados de tabla de Holmo, desde pulgada 
y media hasta cuatro de gruesas y de 
diferentes larguras; los que quieran com
prar el todo ó por partidas de á 50 es
tados, pueden dirigirse de palabra ó por 
escrito al que suscribe, vecino de Cuzcur- 
rita Rio Tirón.-Rafael Ortiz de Solór- 
zano. (3)

El dia 25 del pasado desapareció una 
yegua de la manada de esta villa, estan
do pastando en el monte, de las señas 
que á continuación se expresan; el que 
sepa su paradero dará aviso al Alcalde 
de Villasur de Herreros, quien abonara 
los gastos y gratificará.

Señas de la yegua. ,
Edad 4 años á S. Pedro, Alzada 6 

cuartas, pelo pelicano, algo vareña, sin 
señalar.

--------- ------------

Diligencias del Norte y Mediodía de 
España.

Esta empresa ha establecido para la 
próxima estación de verano los precios 
siguientes:

De Madrid á Bayona; Berlina 600, 
2.a Berlina 500, Rotonda420, Cupé560.

De Madrid á Bilbao y Santander, Ber
ma 500, 2;° Berlina 440, Rotonda 360, 

Cupé 300. Burgos 29 de Abril de 1860. 
El Administrador, Pedro Dorao.

Establecimiento Tipográfico de la

Excma. Diputación; á cargodk Jiménez.


